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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A^ulstracMn. _ Intervención de Fondos 
t te D1Putaci6n Provlncla1-—Te,é.fono 1700-

p̂ ' de la Diputación Provincial—Tel. 6100 

Lunes 30 de Julio de 1962 
Núm. 170 

Nó se publica los domlngoa nl días fcntivos 
Ejemplar corrlent̂ T 1,50 peseta». 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con * 

5 por 100 para amortización de enipréeftlé» 

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C I O N 

Oirecciún General de Admínlslración 
Local 

Resolución por la que se. visa modifi 
cácíón en la plantilla de la Eopcelen 
tisima Diputación Provincial de 
León. 
De conformidad con el a r t ícu lo 13 

dei vigente Reglamento dé Funoio 
narios de Admin i s t r ac ión Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor 
gar su visado a la t r ans fo rmac ión y 
ereaciói} de las siguientes plazas, en 
la plantilla de ia Excma. Diputac ión 
Provincial de León: 
Transformar:' 

1 plaza de Marcadpr de Imprenta, 
incluida en el Grupo C) ((Servicios 
Especiales», Sub-grupo d), con el 
habel- anual de 14.000 pesetas, en la-
plantilla vigente, en otra de Maqui
nista, con idéntica clasificación y 
sueldo. 
Creación: . . 

1 plaza de Sub regente de la I m 
prenta Provincial, clasificada en 
igoal Grupo y sub grupo, con el suel 
do base anual de 15.000 pesetas. 

3 plazas de Cajistas, clasificadas 
en igual Grupo y sub grupo, con fel 
weldo base de 14.000 pesetas. 

3 plazas de Maquinistas, clasifica
bas en igual Grupo y sub-grupo, con 
w sueldo base de 14.000 pesetas. 
nMadrid, 21 de Julio de 1962.-El 
Rector General, José Luis Moris 
«arrodán. 3267 

MmiBístración provincial 
& B M . OíontacidD P r o M a l 

de León 
Riendo 

l l j ^ ^ a r b a Carrera, vecino de La 
lDa. para realizar obras de ern-

A N U N C I O 
solicitado autor izac ión 

ce con tubería de agua para riego en 
el K m . 1, Hm. 2 del C. V. de «Dehe
sas a ia C.a de Pon ferrada a Orense», 
se hace púb l i co para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre-
cretaría de esta Corporac ión . 

León, 16 de Mayo de 1962 — E l Pre^ 
siderite, José Eguiagaray. v 
2342 . N ú m . 1214.-42,00 ptas. 

Cajo de Reclnta Minero 59 
Por la presente se pone en conoci

miento de todos ios Ayuntamientos 
de la d e m a r c a c i ó n de esta Caja, que 
por retraso en recibirse las Cartillas 
Militares para los reclutas pertene
cientes al reemplazo de 1962, queda 
aplazado el ingreso en Caja d é l o s 
mismos, hasta el día 13 de Agosto 
p róx imo . 

León, 26 de Jul io de 1962.—El Co 
mandante Jefe acctal., (ilegible) 

- - 3265 
a m R n B H U M H W U U M s 

DeleOaclúa de Moslríñ É l e É 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la Sociedad General Azucarera 
de España , en solicitud de. autoriza 
ción para legalizar la ampl i ac ión 
efectuada en la fábrica de azúca r de 
Veguellina de Orbigo, consistente en 
la ins ta lación de los siguientes ele
mentos de procedencia nacional: Un 
horno de cal, de 64 m3.; una instala
ción de p reparac ión de lechada de 
cal; una caja de c a r b o n a t a c i ó n con
tinua mixta; una bomba de gas; 
cuatro tachas, de 350 H l . ; cuatro 
malaxadores, de 400 Hl . ; una prensa 
de pulpa, y dps secaderos de pulpa. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939, e instrucciones generales rec ib í 
das de la Dirección General de I n 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la Sociedad General 

Azucarera de E s p a ñ a para legalizar 
la a m p l i a c i ó n solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta au to r i zac ión sólo, es vál i 
da para el peticionario. 

2. a La ins ta l ac ión de la industr ia, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 
" 3.a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lación autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, a par t i r 
de la fecha de esta re so luc ión / 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de engañe he-a la red de 
energía eléctr ica, la cual d e b e r á ser 
solicitada según la t r a m i t a c i ó n esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria debe rá generarse 
la energía por medios propios, hasis 
tanto la mejora de la s i t uac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo not i f icará a esta 
Delegación de Industria para que m 
proceda a extender el acta de com
probac ión y au tor izac ión de funcio
namiento. 

6. a No se p o d r á n realizar modiA-
caciones esenciales en la i n s t a l ac ión ; 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r i zac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2." a 6,a, ambas i n 
clusive, de la citada d i spos ic ión mi 
nisterial. 

León, 27 de Junio de 1962.—El I n 
geniero Jefe, H , Manrique. 
2962 N ú m . 1208.-194,26 pta s • 
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Bríanizacilin Sindical de F. B. T. y 
las I - 0. N. S. - Madrid 

O B R A S I N D I C A L D E L HOGAR 
Y D E A R Q U I T E C T U R A 

ANUNCIO DE CX)NGlJRSO-SinJ/LSTA 
La Organ izac ión Sindical de Fa

lange Española Tradicionalista y de 
lás J. O. N. S. convoca coacarso su
basta para aJjadicar las obras de 
reparac ión general del grupo «Santí
simo Ecce Homo» , en Bembibre del 
Bierzo (León), segúü proyecto redac
tado por el Arquitecto D. R a m ó n Ca
ñ a s del R ío . 

El presupuesto de subasta ascien
de a ciento treinta m i l cuatro pese
tas con seis cén t imos (130.004,06 pe
tas) y la fianza provisional a dos m i l 
seiscientas pesetas con ocho cénti
mos (2.600,08 pesetas). 

El plazo de ejecución de dichas 
obras es el de cuatro meses (4 meses). 

\ . Las proposiciones, extendidas en 
el modelo oficial, y d o c u m e n t a c i ó n 
exigida para optar al concurso su
basta se a d m i t i r á n en la Delegación 
Sindical Provincial de León durante 
quince d ías (15 días) naturales, con 
tados a partir del sigaiente al de la 
pub l i cac ión de este'anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, hasta las 
doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo. y si éste faera festivo, al 
d ía siguiente. 

Por Dios» E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ' 
s Madrid, 9 de Julio de 1962. — El 

Jefe Nacional de la Obra, firmado: 
Enrique Salgado Torres. 
3221 N ú m . 1205.-102.40 ptas. 

MiliislratiÉ muniElpal 
Ayuntamiento de 

tArganza 
Con arreglo á las diversas disposi

ciones vigentes y ejecutando acue rdó 
de este Ayuntamiento, se anuncia la 
opiortuna Subasta para la construc
ción en esta vil la de Arganza de dos 
viviendas para los señores Maestros, 
siendo el presupuesto de coste de las 
mismas el de doscientas diez y nudve 
m i l trescientas cuarenta y tres pese
tas con ochenta y seis cén t imos 
(219.343.86), 

Las obras han de ajustarse en to
das sus Apartes a l proyecto, plano 
y presupuesto que al efecto ha sido, 
confeccionado por el Sr. Arquitecto, 
ha l l ándose de manifiesto en la Se-, 
cretar ía del Ayuntamiento. 

Las proposiciones deseando tomar 
p a r t é e n l a subasta han de ser d i r i 
gidas al Sr. Alcalde • Presidente en 
sobres cerrados y lacrados, reinte
gradas debidamente, a partir de la 
inserc ión de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y hasta 
el día anterior señalado para su ce

lebrac ión que será el 4 de Agosto 
próximo, a las once de la m a ñ a n a , 
en la Secretaría municipal , debiendo 
constituir el depósi to provisional del 
5 por 100 del importe del presu 
puesto para poder tomar parte. 

Las obras han de quedar termi
nadas en el plazo de tres rneses con
tados a partir de la ad jud icac ión 
de la subasta. 

Arganza, 12 de Julio de 1962.—El 
Alcalde (ilegible). 
3143 N ú m . 1213.-102,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
VillazanzodeValderaduey 

Confeccionado el proyecto de en
lace vial entre Carbajai y Vel i l la de 
Valderaduey, de este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días , al objeto de oír recla
maciones. 

Villazanzo de Valderaduey, 9 de 
Julio de 1962.—Él Alcalde, Teodoro 
Diez. 3095 

MmíDlsiraclon de losticia 
MDIENCIA TERRITORIIL DE MLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terr i -
tona l de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

n ú m e r o 71 de 1962 de la Secretar ía 
del que suscribe, referente a ios au
tos a que se h a r á m e n c i ó n , se ha 
dictado por la Sala de lo Civ i l de 
esta Audiencia Terr i tor ia l la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva .dicen así : 

Encabezamiento.:— En la ciudad 
de Valladolid, a siete de Julio de 
m i l novecientos sesenta y dos; en 
los autos de ju i c io especial de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos pro 
denles del Juzgado de Primera Ins
tancia de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de una como demandantes 
por D." Josefa Valls Ocha, mayor de 
edad, viuda, en.nombre propio y en 
lá de su hija María José Gómez Valís, 
y sus t ambién hijas María Elena y 
María del Consuelo Yolanda Gómez 
Valls, mayores de edad, obrando en 
su calidad de subrogados en los de
rechos de su fallecido esposo y padre 
respectivamente D . Eumenio Gómez 
Bustos, que han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones en los Es
trados del Tr ibuna l ; y de o t ra como 
demandados por D.a Pur i f icac ión 
Alonso de Paz y su esposo D. Lau
reano Paiau Vil lar , mayores de edad, 
sin profesión especial ella y jub i lado 
éi, vecinos de Ponferrada, represen
tados por el Procurador D. Victor ia
no Moreno Rodríguez y defendidos 
por el Letrado D. Daniel Alonso 
Rodríguez, y la Entidad «Ramifer, 
S. L.», domicil iada en León, que 

tampoco ha comparecido a n t ^ 
Superioridad, por lo que tamb?¿est* 
cuanto a la misma se han ente i 611 
las actuaciones en los Eslrad 0 
Tr ibuna l , sobre resolución de0S ^ 
trato de arrendamiento urban ^ 
elección de local de negocio ê 
demnizac ión de daños y periaj*.111' 
cuyos autos penden ante este T "l0s' 
nal Superior en v i r tud del recn 
de apelac ión interpuesto por los H 0 
mandados D.a Purif icación Alonso H 
Paz y su esposo D. Laureano D„I 6 y su esposo 
Villar , contra la sentencia que^cí! 
fecha diez y nueve de Febrero de i 
novecientos sesenta y dos dictó i 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Ou* 
estimando el recurso de- apelación 
inteirpuesto y revocando por ella 1» 
sentencia recurrida, debemos de de 
clarar y declaramos, no haber lugar 
a la demanda formulada por D,a Jo
sefa Valls Ochoa, en nombre propj¿ 
y en el de sus hijas D.a María Elenr 
D. María del Consuelo y D.a María 
José Gómez ValíS, contra D.a Purifi-
cación Alonso de Paz y su esposo 
D. Laureano Palau Vil lar y la Enti-
dad «Ramifer. S. L.». Absolviendo a 
dichos demandados de la menciona-' 
da demanda. Condenando al total 
pago de las costas causadas en la 
primera instancia a las adoras en la 
misma, y sin hacer especial mención 
de ellas, por lo que a las dé la ape
lación se refieren. 

Así por esta nuestra sentencia, la 
que por la incomparecencia de las 
apeladas las demandantes, y el de
mandado Ramifer, S. L. , será publi
cada su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, de no solicitarse 
la notif icación perspnal, y de la que 
se u n i r á certificación literal al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. 

Ésta sentencia fue publicada ea 
el mismo día , y leída en el siguiente 
a la parte personadas, y en los Estra
dos del Tr ibuna l . , 

Y para que conste y lo acordado ( 
tenga cumplimiento, expido la pre
sente que firmo en Valladolid. a diez 
de Julio de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Jesús Humanes Lópéz. 
3111 N ú m , 1215.-265,15 ptas. 

; T R I B U N A L PEOTHICIAJA 
OK LO CONTBNCIOSO-ADMINISTKATI 

DE LEON 
D o n Rafael González y González. 

Oficial Letrado en funciones u 
Secretario del Tr ibunal P r o y ' S 
de lo Contencioso Administra" 
de León. _ .. „0 i se i 
Certifico: Que en este T r i b u n a ^ 

tramita recurso de esta Jurlsa'1,pSfo 
con el n ú m . 46 de 19S2, interp0? , 
por el Procurador Sr. Pérez M ^ , 
en nombre y representación 0 tríí 
Benigno Chamorro barcia, ^et. 
acuerdo del Ayuntamiento a^, ^ 
c íanos del P á r a m o , de fecna 
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I 1961, contra el que se vin-
§arz0 reCtrrso de reposición on 20 
^PfaSj!n siguen16 y que ha dé en
de JuD1!; desestimado en v i r tud del 
teode^n administrativo, por el que 
silenC'"ió ai hoy recurrente para 
ie r e a ^ ^ j - a [ « c a n t i d a d de 11.200 
( j n 6 ^ percibidas por diversos con-
Pe durante el per íodo que desem-
c e g ^ j cargo de Alcalde de dicho 

M f i a f a q a ^ «sí conste y publicar 
i BOLETÍN OFICIAL de la provin-

61 Dido el presente con el visto 
c l n n del Hmo. Sr. Presidente en 
fU'n a 11 de Junio de 1962.-Raf8tel 
rZ'ález y GoozáleZ.-V.0 B.0: E l 
^ dente: G. F. Valladares. 3008 

non Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

coa el núm. 44 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Proctuador Sr. Delás 
Vega, en nombre y represen tac ión 
de D. Manuel Prieto Campomanes, 
contra acuerdos de la Junta Vecinal 
de Pelechares de la Valderia, de fe
cha 4 de Marzo y 2 de Abr i l 'de 1962, 
por los que se requi r ió al hoy recu
rrente para que dejase a disposic ión 
de referida Junta 'las parcelas que 
venia disfrutando en el denominado 
Monte de la Chana de la Dehesa. 

Y para que así conste y su pubi i 
eación en el BOLETÍN OFICIAR de la 
provincia expido el presente Con el 
visto bueno del l imo , Sr. Presidente 
en León, a dos de Junio de m i l nove
cientos sesenta y dos.—Rafael Gon
zález y González.-V.0 B0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 3009 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en Funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
neLeón. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

J0D el núm. 48 de 1962, se tramita 
ocurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Sr. Abogado del Esta 
nrrJ-Q a ^ p r e s e n t a c i ó n qué le es 
¡ y contra acuerdo del Jurado 
deL^18^ ^e Exprop iac ión Forzosa 
ci^fj^-Por losc[ue se fijó justo pre 
de n J!1®03 n ú m e r o 62} propiedad 
lafio* ^ " p e Guellas Alvarez, y s 
lo a'?50piedad de Severina So 
dernín8 del expediente n ú m e r o 3Í, 
Para i?108 dei Sil de los incoados 
8árcenaCOniStrucción dei Pantano de 

«ÍCÍIQ1? ^ así conste y su publi-
Provimf:11 el BOLETÍN OFICIAL,de la 
^ o t W ' e x P i d o el presente con el 
^León ode l Hmo. Sr. Presidente 
Vecientn»a once de Junio de m i l no-
?lez V7Sasenta y dos.-Rafael Gon-

G {?zá,ez-—v-0 B-0: E1 Presi-
• Valladares. 3022 

Juzgado de Primera Inslancia 
húmero uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del n ú m e r o uno de León y su 
partido, por permiso del titular.* 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos por D. Angel F e r n á n d e z 
Calvete, de este domicil io, represen; 
tado por el Procurador Sr. Muñiz, 
contra D. César Reguera Fanjul , de 
igual domici l io , sobre pago de pese-
setas 25.124,00, en cuyo procedimien
to he acordado sacar a públ ica su
basta por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados, los 
bienes muebles embargados a dicho 
deudor y que son: 

Pesetas 

I , 0 Una m á q u i n a de escribir, 
marca Hispano - Olivet t i 
Lexicón 80, con tabula-
dor, de oficina, de 125 es
pacios, valorade en 5.000' 

2. a Otra m á q u i n a resti-suma, 
Hispano Olivett i , valora
da en . 4.000 

3, a Un despacho, compuesto 
de una mesa, dos sillas y 
una butaca, otra mesa pa
ra m á q u i n a de escribir, 
con cinco cajones y una 
l ibrer ía con 10 cajones fi
cheros y unas es tanter ías 
en . . . . . . . . 3.000 

4 0 Un taburete para colocar 
el telefono . . . . . . . . . . . . . . . 20 

5. ° Un tubo fluorescente, va
lorado en . . . ;50 

6. ° Otro despacho, compues-
- to de una mesa un arma

r io , otraf mesita auxiliar 
de; teléfono, y dos sillas 

- con a r m a z ó n de hierro y 
forradas de piel, así como 
una l á m p a r a de cuatro 
puntoá de metal, valora
do e n . . . . . 4.000 

7. ° Un tresillo, tapizado en te
la moteada, color verde y 

i negro, dos sillas t a m b i é n 
tapizadas, todo en madera 
barnizado en negro, valo
rado en c 2.000 

8. a Dos tableros de dibujo, de 
madera, en. 

9. ° Una m á q u i n a de escribir 
por tá t i l , modejd «P luma 
Hispano-Olivet t i» , en . . . . LO00 

10. Otra m á q u i n a de escribir 
«Orga Pr ivat» , de 80 es
pacios, valorada en . . . 800 

I I . Una estanter ía corrida de 
cuatro andanas, de made
ra de chopo, sin pintar, en 150 

12. Dos tubos fluorescentes, 
valorados en . . . . . . . . . . 100 

Total . . . . 20.190 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día 28 de Agosto 
p róx imo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y se previene a los l i c i -
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo, debe rán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de Ju
l io de m i l novecientos sesenta y dos. 
E l Juez, Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 
3241 N ú m . 1210.-223,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de S a h a g ú n y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de m i car
go, a instancia del Procurador don 
Antonino Sánchez Sánchez , en nom
bre y r epresen tac ión del Banco de 
Santander, sucursal de esta plaza, 
contra D . Isaac Domínguez Antol í-
nez, vecino de Grajal de Campos, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
embargó , c ó m o de la propiedad de 
dicho ejecutado, se tasaron y se sa
can a publica y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
que sirvió tipo para la primera, por 
t é rmino de veinte días, los siguien
tes inmuéb les : 

1. a Tierra, en t é r m i n o de Grajal 
de Campos, al Rebollar, de 73 á reas 
y 80 cent iáreas ; l inda: Norte, Maxi-
mina Antol ínez de la Mota; Sur, 
Constancia Domínguez ; Este, Sixto 
Felipe, y Oeste, Constancia D o m í n 
guez, tasada pericialmente - en diez 
m i l pesetas, V 

2. a Otra, en igual t é r m i n o , a Ga-
rrajunqueras, de 12 áreas ; l inda: 
Norte, Lucas Santos de Prado; Sur, 
Fernando Guerrero Gómez; Este, 
Reguera, y Deste, Paulino Santos 
Aparicio, tasada'en la cantidad de 
tres m i l pesetas; y 

3. a Otra, en dicho t é rmino , a Ca-
chive, de 43 á reas y 60 cent iáreas ; 
l inda: Norte, Vicente Hierro Felipe; 
Sur, Hros. de Gregorio Rodríguez; 
Este, Reguera, y Oeste. Maximina 
Antol ínez de la Mota, tasada en quin
ce m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Arco, n ú m . 50, el d í a 
veintinueve de Agosto p róx imo a las 
doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera: Que para tomar parte 
en la subasta, los licitadores debe
r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien-



to, por lo píenos, del tipo que sirve 
p a r a esta segunda subasta. 

Segunda: Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo que sirve 
para esta segunda subasta. , 

Tercera: Que los t í tulos de pro
piedad no han sido presentados, 
obrando ún i camen te en autos, la 
certificación de cargas expedida por 
el Registro de la Propiedad, la cual 
se halla de manifiesto en Secretar ía , 

Cuarta: Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si las 
hubiera, quedarán- subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate: y 

Quinta: Q.iie.podrá tomarse parte 
en dicha subasta, a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en S a h a g ú ñ a diecisiete de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
dos—Teóf i lo Ortega Terres —Él Se 
cretario, ^ilegible) 
3328 N ú m . 1204.-207,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villa franca del Bierzo 

Don P ío López F e r n á n d e z , Juez Co
marcal en funciones de Primera 
Instancia de Villafranca del Bierzo 
y su partido. 
Por el presefate edicto, hago saber: 

Que en el j u i c i o declarativo de me
nor cuant ía seguido en este Juzgado 
a instancia de Maderas Vi l la í ranca, 
S, L. , con domici l io en esta vi l la , 
contra D . José García González, ma 
yor de edad, casado, indus t r ia l y ve. 
c iño .que fue de Ambasmestas, sobre 
cobro de 79.000 pesetas de' pr incipal 
e intereses legales, se ha dictado la 
resolución siguiente: s 

«Auto. — Villafranca del Bierzo, 
veint i t rés de Julio de m i l novecien
tos sesenta y dos—Dada cuenta del 
anterior escrito, ú n a s e a ios autos de 
su referencia; y 

Resultando: Que en dicho escrito 
el Procurador Sr. López Rodríguez, 
en representac ión de Maderas Vil la-
franca, S. L . , solicita se decrete nue
vamente mejora o ampl iac ión de los 
embargos practicados eo estos autos 
sobre los bienes del demandado, por 
estimarlos insuficientes para la efec
t ividad de su crédi to , al amparo del 
a r t ícu lo 1.45S de la Ley de Enjuicia* 
miento Civ i l y que la resolución que 
se dicte se notifique al demandado 
en rebeldía según dispone el art. 269 
de dicha Ley,—Considerando: Que 
a entender del que resuelve hay fun
dados motivos para dudar de la su
ficiencia de los bienes embargados 
para cubrir capital y costas.—Consi
derando: Que según el a r t í cu lo 1.455 
de Ig Ley procesal, se decre ta rá la 
mejora de embargo cuando tal duda 
d é insuficiencia surja y sea interesa
da.—Su Señoría, ante m í el Secreta
r io , di jo: Se decreta la mejora de los 
embargos hechos en estos autos so
bre bienes del demandado D . José 

García González, y para que tenga 
efecto, se comisiona al Agente j u d i 
cial asistido del Secretario, que ob
se rva rán lo dispuesto en los ar t ícu
los 1.447 y 1.454 de la Ley de Enjui
ciamiento Civi l , s i rviéndoles esta re
solución de mandamiento en forma, 
la cual se notif icará a l deudor por 
edictos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Juzgado y publicar án en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincia —Así lo aco rdó y firma el 
Sr. D. Pío López Fe rnández , Juez 
Comarcal, en funciones de Primera 
Instancia del partido, doy fe.—Fir
mado: Pío López.—Ante mí , Pedro 
F e r n á n d e z Gerbolés.-4- Rubr icados .» 

Y para que sirva de no t iñcac ión 
al demandado D. José García Gon
zález, en ignorado paradero, pongo 
el presente en Villafranca del Bierzo 
a veint i t rés de Julio de m i l novecien 
tos sesenta y d o s — P í o López.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
3257 N ú m . 1222. -189,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don José Olarte López Carba ja l . Sus
tituto Juez Comarcal de Villafran
ca del Bierzo y su Comarca. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita éjecución 
de sentencia, dictada en ju ic io de 
cognic ión n ú m . 11 del a ñ o actual, 
seguido a instancia de D. Rogelio 
Barredo P e r n á n d e z , vecino de esta 
vi l la , contra D. José García Gonzá
lez, vecino que fue de Ambasmestas, 
y hoy en ignorado paradero, en el 
que fue condenad? el demandado a 
pagar la suma de tres m i l setencien 
tas setenta y dos pesetas, intereses 
legales y costas del procedimiento, 
en cuyos autos y como de la propie
dad del demandado, se embargaron, 
tasaron y sacan a púb l i ca y primera 
subasta, por t é r m i n o de tercero día, 
que se ce lebrará en la Audiencia de 
este Juzgado, el día veinte del próxi 
mo mes de Agosto a las doce horas, 
los bienes siguientes: 

Pr imero—Un coche turismo, mar
ca Clúa, ma t r í cu l a L E 14.033. 

Segundo.—Los lidiadores para to
mar parte en dicha subasta, d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
de dicho Juzgado el diez por ciento 
del precio dé la tasación que sirve 
de t ipo para la subasta. 

Tercero.—Que no se a d m i t i r á n 
posturas, que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Cuarto—Que el remate se h a r á al 
mejor postor y a calidad dé ceder a 
un tercero, el que se con fo rmará con 
testimonio del acta de remate, sien 
do de su cuenta . los gastos de escrí 
tura si la solicitase. 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
23 de Jul io de 1962.—El Juez Comar
cal, José Olar te—El Secretario, Ave-
l ino F e r n á n d e z . 
3256 N ú m , 1221.-74,15 ptas. 

ANUNCIO P 
BANCO D E ESPAÑA 

Transferencia de sus . 
aOoiQfv 

al Estado 
S5 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo nn.^ . 

do en la Orden del MinisLrft" 
Hacienda fecha 22 de Junio ,1 ?• ^ 
(Z?. O. de 28 siguiente), han q u 3 c 
cons t i tu ídcs resguardos de deoó • 
en efectivó a favor de los AccionS 
del Banco de E s p a ñ a , tal fcomo fin 
raban inscritos en los registros de l 
Ins t i tución al 30 de Junio último 

Para mayor facilidad de los señft. 
res Accionistas, los extractos de iu 
cr ipciót í de acciones domiciliada! 
en León, p o d r á n ser canjeados » 
partir del martes 24 del corriente 
por los resguardos de depósito ea 
efectivo, en las oficinas de este Ban-
c«, sito en la calle de Ordeño I I , n i 
mero 29, todos los días laboráblet 
de 9,00 a 13,00. Los extractos de ins
cr ipc ión de las acciones deberán ser 
firmados a l dorso por los titulares» 
sus representantes legales, a satisfac
c ión del Banco. No obstante, lo» 
Bancos, por orden de sus cliéntet, 
p o d r á n retirar los resguardos tde de 
pósito [en efectivo, firmando en IB 
nombre, los extractos de inscripción. 

E l pago de los resguardos de de
pósito en efectivo, tendrá lugar a 
partir del día 31 de Julio, en las ofi
cinas de Caja tie este Banco. Para 1» 
cance lac ión de los depósitos se esta
rá a lo dispuesto en el artículo 9° de 
los vigentes Estatutos del Banco, q«e 
textualmente dicen: 

«La. devo luc ión de los depósitos te 
h a r á fprevia la presentación de lot 
resguardos que el Banco hubiese ex
pedido y el recibq en ellos, suscrito 
por la persona con derecho a retirar 
16 depositado. E l Banco podrá exigir 
la just i f icación documental de este 
derecho cuando proceda, y siemp 
que lo tenga a bien, garantías o 
nocimientos satisfactorios, a su 1 
cío, de las firmas.» J de 

E l importe de los resguardos 
depósi to cancelados, podra abo,3snl0 
en cuenta corriente abierta al nii 
nombre del t i tular de las aeci 
en cualquier Es tab lec imien to ] )^ 
r io , previa solicitud por .escr» 
los oportunos impresos. ^ 

León , 23 de Julio de 1962.-^ ^ 
cretario, S. Ocampo B u e d a ^ ^ , 

L E O N 
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